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RESOLUCIÓN NO 333

POR LA CUAI AUTORIZA EL LI.AMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAI N" 1Ol2025 - 'CONSULTORÍA INDIVIDUAI PARA ASESORAMIENTO
JURÍDICO EXTERNO. - rD N" 472.640. ASIMISMO, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES
Y CONDICIONES Y SE ENCARGA A LA COORDINACIÓN DE CONTRATACIONES
DEPENDIENTE DE I-A DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
A REAIIZAR I.A RESPECTIVA CONVOCATORIA.

Asunción, 14 de jüo de 2025

YISTO: El Memorándum DGAF No 248 de fecha 11 de julio de 2025, presentado por el Lic.

Matín Navarro, Directo¡ General de Administración y Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación

y Acreditación de la Educación Superior, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del citado memorándum remite el ptoyecto de resolución

'?or la mal aúoila el llanado a l)dÍación de Menor Cunlía Nacional N" 10/2025 - 'Cofls foia ifidit,idual pard

asesoramieúo jtidico exteno - ID N" 172.610. Asini¡no, se Erueba el Pliego de Batetl Condiciones1se encar¿a a

la Coordirución de Coúratadone¡ dependien* de la Dindón Ceneral de Adninistración .y Finanias a nali7ar la

nsectiua cotlocalonT. ", presentado por la Cootdinacrón de Contrataciones, mediante Memorándum CC

N" 96 /2025 de fecha 10 de julio de 2025 y soücita a su vez, la autorización mediante acto administ¡ativo

para efectuat la respectiva convocatoria.

Que en el Atículo 45 - Pliego de Bases y Condiciones. de la ky N" 7021/2022, 'De Suniti¡ho¡

l Contratacions Piblicas", dispone: "...1-.a Máxina Autoidad In¡lilrcional de la conwnnt¿ o a quiet éÍa delegte

deberá apmbar nediatte n¡ohción la co»otafoia 1 el pliego de basesl condicione¡ de los pmadinientos de co ratación,

lts anbs deberán porerse a dispoicih de lo¡ inten¡ados a lratrs del Sistena de l{otmación de la¡ Contrataciones (SICP),

a patir de lafecba de pnblicacih de la corwcanfe... "

Que, el inicio de la contratación fue requerido por el Departamento de Aseso¡ía Jurídica de la

ANEAES, ¿ través del N{emorándum DAJ N" 2112025.

Que, según el Artículo 82 de la Ley N" 4995 'DE EDUCACION SUPERIOR" establece: '1-z

A¿encia Naciorul de Eaalmciónl Areditación fu la Edumdón Supeior (ANEAES) es el otganismo técnico encar¿ado

de enhar 1 amditar la calidad acadéniu de lo¡ In¡titrtos de Edwación Stpeior. Pore a onomía madénica,

adni n itralhn 1 f r an ciera.. . ";

Que, el Artículo 5" de la ky N" 2072/2003, "Será ót¿aao nctor de la A¿encia, el Cons{o Dincliao de

la A¿encia Naciorul de Erulrución 1 menciona en el inciso 9 "de aruerdo nn la 14 de Pnsrprusto Ceneral de l¿

Naciób addri¡bar bs nmrsos asi¿nadot a la A¿encid'; y en el inciso 73 'Jolicitar la e.1erución de acciones a la

pnstacifu fu seruicios mcesaiot para el mljor runplinienlo de latfinciot* de la A¿etcia";
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Que, el Artículo 9 de la Ley N' 2072/2003 establece: "... Son jrnciones del Pre¡idente del Conq¡'o

Dinclin, n lo¡ línites de ésta le11 de las nsokcionu del Consejo Dirrctiw: 1) npnsentar a la Agetcia; 2) stscribir la

doatme¡laciótt qu expida b Agncia; 5) diigir la adninistraciitt de la Agenria, el Rryistn Naciorul de Pam

Eulrudon¡, al persotal permanettel al conlratado... ";

Que, según el Decreto N" 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024, se nombran a miembtos del

Conseio Ditectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

(ANEAES) para el periodo 2025-2028.

Que, según testimonio obmnte en el Acta N" 0l,labrada en fecha 03 de eneto de 2025, se eligió

al Presideote del Consejo Duectivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I.A AGENCIA NACIONAL DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación de Meoot Cuantía
Nacional N" 10 /2025 " consultlna indidd al Pdra a¡eslranielll jridico exleno" - ID N" 472.640.
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AUTORIZAR a la Coordinación de Cont¡ataciones dependiente de la Dirección General de

Administración v Finanzas de la ANEAES, a efectuar las modificaciones al püego de bases v
condiciones aprobado en el apartado 1" de Ia presente Resolución a trar'és de adendas si fuese

necesario, así como a tealizar prórrogas de la fecha tope de ptesentación y apemrra de ofertas,

que será difundrda de forma automática a uavés del SICP, si fuese necesario.
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2".- AUTORIZAR a la Coordinación de Contrataciones dependiente de la Dirección General de

Administ¡ación y Finanzas de la ANtiÁL,S a efectua¡ los t¡ámites correspondientes para Ia

convocato¡ia de la Licitación referida en el apartado precedente, de conformidad con las

disposiciones contenidas en la ky N" 7021/2022 «De Suministro y Oontrataciones Púbücas»
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RESOLUCIÓN N'333

POR LA CUAI AUTORIZA EL LI-AMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAI N" IO/2025 - 'CONSULTORÍA INDIVIDUAI PARA ASESORAMIENTO
JURrDÍCO EXTERNO. - rD N" 472.640. ASTMTSMO, SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES
Y CONDICIONES Y SE ENCARGA A LA COORDINACIÓN DE CONTRATACIONES
DEPENDIENTE DE I.A DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
A REALIZAR I.A RESPECTIVA CONVOCATORIA.

-3-

ENCOMENDAR a la Coordinación de Contrataciones dependiente de la Di¡ección General de

Administración y Finanzas de la ANEAES, a comunicar a la Dirección Nacional de

Cont¡ataciones Púbücas los procedimientos realizados para el cumplimiento de la presente

tesolución conforme a las disposiciones legales ügentes

5".- COMUNICAR y atchivar.

Dr. José F

sidente
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Duarte Penayo


